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EL UNIVERSAL. 
Madrid jueves 24 de marzo de 1814. 

San A g a p i t o O b i s p o . = Quarenta Horas en la iglesia dé Monjas de Constantinopla. 

A Ñ O 3 ? D E L A C O N S T I T U C I Ó N . 

O R D E N D E I A P L A Z A . == Servicio de P l a z a , infantería segundo de la Princesa: P a t r u l l a s , dragones del R e y : Capitán de Hos­
pital , Rey de línea. 

U n Ciudadano Españo l , cuya modestia no permite descubrir su nombre , ofrece vestir un sargento , dos cabos y veinte granaderos: el co­
ronel del regimiento de infantería segundo de la Princesa dispondrá que de su compañía elijan entre sí todos los granaderos á presen-

- cia de sus oficiales los veinte mas valientes y de mejor conducta y opinión , remitiéndome la lista de los que sean: verificada la elec­
ción se apersonará con el secretario de esta capitanía general para disponer la cqnstruccion en los términos que se ha prevenido al in­
cógnito. 

Mañana á la hora de la orden presentarán los cuerpos de esta guarnición una relación de los presos que tengan en sus quarteles, ú otras 
prisiones , con expresión de sus nombres , motivo de su a r res to , y jueces que conocen de las causas. 

Don Tomas Várela de la Iglesia , vecino de esta corte , que vive, en la plazuela del Barco , casa n.° i." frente al puentecillo de la calle de 
las Fuentes , qua.rto principal, en demostración de su patriotismo ha puesto á disposición del Exctno. Sr. Capitán general' de esta p ro­
vincia cinco pares de zapatos para igual número de soldados de los mas necesitados de los cuerpos de esta guarnición : y S. E. después 
de dar las gracias á D. Tomas Várela , ha dispuesto que cinco soldados de los más necesitados del regimiento de Soria al cargo de un 

- Sargento pasen á recibirlos. 
Mañana á las nueve de ella se reunirá el Consejo de guerra de oficiales generales de esta provincia en casa del Excmo. Sr. Capitán general 

de la misma para fallar en varios expedientes de purificaciou , á cuya hora se hallarán como vocales del mismo en la citada casa e 
"' brigadier D . Juan Mahagan , y los coroneles D. Antonio Ibarra , de artillería , y D . Manuel de Ena , del segundo de la Princesa. 

D E C R E T O LXII I D E L A á C O R T E S . 

"Continúa el reglamentó de los núm. anteriores. 

: XVII . Para la mas -exacta inversión y 
.manejo de este fondo pió americano pása­
l a el secretario de Estado y del despacho 
«le Gracia y-Justicia , dentro de los quin­
ce dias siguientes de haberse recibido d i ­
chos caudales , una razón de los que sean 
al consulado de Cádiz , para que por ahofa, 
en unión con dos personas naturales de 
América , que deberá elegir , repartan por 
.iguales partes entre todas las provincias de 
la península el caudal expresado. 

XVII I . Dicho repartimiento deberá ha­
cerse precisamente dentro del mismo término 
de lo s quince d ias ; y firmado por el consula-
<*° > y los dos individuos americanos que 
s ^ asocien , lo pasará al secretario de G r a -

• c i a Y Justicia , por quien se comunicarán 
las órdenes oportunas á las juntas pias-pa-

.trioticas. , para que recojan las cantidades 
que se hayan señalado á cada provincia, 
insertándose ademas en la gazeta del Go­
bierno dicho repartimiento. 

XIX. Las juntas patrióticas caritativas 
-repartirán inmediatamente estos socorros con 
arreglo á lo prevenido en el artículo XI I ; 
y. si se hicieren algunas mandas voluntarias 
de entidad , dirigidas á este objeto , se pu­
blicarán para que sirva de exemplo , dest i­
nándose á los mismos fines que la manda 
forzosa que ahora se establece. 

XX. Como el principal objeto de este 
piadoso arbitrio es el socorrer á los verda­
deros defensores, de la patria , que se han 
inutilizado en su gloriosa defensa , y á sus 
tristes familias , mugeres é hijos , como tam­
bién á las de los que han perecido•, y que 
con su pérdida carecen de otros auxilios 
para mantenerse conforme á su estada y con-
dicion , las juntas pias-patrióticas de las 
Américas y Asia remitirán á las que residan 

en las capitales los memoriales de los su -
getos de ésta clase y de sus familias , si h u ­
biese algunas en sus distritos , con su in ­
forme , para que.se les asigne la cantidad 
que declare su prudencia. 

XXI. Entre los beneméritos defensores 
de la religión^, de la patria y del rey de­
berán contarse' en ambas Américas todos 
aquellos que unidos á nuestro legítimo G o ­
bierno y á sus autoridades legales han to ­
mado las armas contra ios revolucionarios 
y perturbadores del sosiego público en 
aquellas vastas y fieles provincias , parte 
integrante de nuestra heroica monarquía, 
cuyo patriótico mérito debe ser igual al 
que se contrae en nuestra península , y ex­
tensivo á sus familias. (Se continuará.) 

PERIÓDICOS EN I A PARTE I ITERARIA. 

Redactor general de España, núm. i^ó.i.^ 
Variedades. — Dos años ha que se promulgó so­
lemnemente la Constitución, y quando sus sa­
grados artículos debieran haber formado de no ­
sotros una nación enérgica y vigorosa , apenas se 
ha adelantado otra cosa que dividir la nación 
en bandos escandalosamente tolerados, de los 
quales unos proclaman descaradamente el imperio 
de la arbitrariedad y despotismo, y otros se en­
furecen , jurando que antes verín desplomados 
sobre sí los cielos, que la ruina de la santa 
Constitución. Todos Jos españoles ven que los 
agentes del despotismo antiguo ningún medio 
perdonan para restituirnos á aquellos tiempos do 
amargura, en que tratándonos, no como á hom­
bres , sino como á reses, nos desollaban y des­
pedazaban para saciar su avaricia ó la de un in­
fame favorito. Nosotros, imitando la idea de los 
patriotas coruñeses , proponemos el medio me» 
jor y mas seguro de qué la Constitución no sea 
violada, ni se la culpe de los crímenes, que son 
propios de aquellos, que teniéndola siempre en 
la boca, la aborrecen de todo corazón. 

Habrá un fondo llamado de la Constitución 
que se empleará solamente en objetos concernien­
tes á la vindicta de la Cosstituciou: todo espa­

ñol que.hsga ver que ha sido infringida la Cons­
titución , podrá' reclamar los auxilios de este 
fondo, según sé previene en los artículos que 
allí siguen , y en el reglamento \|ue se formará._ 
Cortes. Proclama deí príncipe real de Suecia á 
los franceses. 

El Conciso, núm. 6j. _ Cortes Notic^s. 
Gazeta de la Regencia dt- las Es panas, nú­

mero 38. Decreto expedido por ¡as Corles so­
bre el depósi'o de inválidos en e! servicio mili-

-tar. — Anuncio del periódico ministerial intitu­
lado : Correo político y económico de las pro­
vincias de la península. 

La Abeja madrileña, núm. ¡¡j En c!ú mo-
grafía dice que se han esparcido por ese mundo 
de Dios una turba multa de la comparsa de l* 
selva negra , que introduciéndose , como quien 
no quiere la cosa, en tertulias, tiendas , plazas, 
cafes , &c. han querido hacer creer que se cele­
braban el to los dias de D. José Botillas, gefe 
nato de los Francmasones.^-Variedades. Ce­
lebra el aniversario del dia memorable en que 
comenzó nuestra revolución. Habla de lo mucho 
que desde aquella época todos han padecido; los 
madrileños peleando con los enemigos declarados 
y con los españoles pérfidos, á quienes podían 
conocer, y de quienes podían huir-, los de Cádiz 
luchando con hipócritas , que valiéndose1 de la 
religión , y de una patria que detestan si no la 
ven ' esclavizada, hubieran atizado Jas- hogurras 
inquisitoriales para deshacerse de los buenos. 
Concluye encargando que estemos prevenidos, 
pues ha sentado entre nosotros su real el mons­
truo, órgano fiel de Napoleón, para arrebatar­
nos el fruto de nuestro heroismo y virtudes su­
blimes. 

Conciso, núm 64. -Cortes. -Noticias. - Re­
flexiones sobre la situación de Bonaparte. 

Procurador general de la,nación y del rey, 
número ¿•7. - Sueño que tuvo en el Prado, que 
sin duda seria efecto de alguna violenta fiebre, 
pues vio enere otras quimeras un fantasma, que 
le decía : hijo Diviendo tú, no morirá ia futrí. ¡. 
Noticias. - C o r t e s . 
.. Apéndice al Procurador general de la nación 

y del rty, núm. ra . - Clarín que llama á Jos 
Liberales á juicio. Devorado el Procurador en 
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«n amor í la patria , que , según dice , es de 
él una pasión voraz y un frenesí: quiere con­
tribuir á la extinción de los dos partidos ser-
ril y liberal con un plan muy sehcillosj que 
consiste en que los liberales se hagan serviles. 

Redactor general de España , núm. 14:-
Don Juan Martin Diez el Empecinado ad­
vierte que no es suyo un .artículo (inserto en 
el Procurador general del 5 de febrero úitimo), 
en el que se sindica la conducta de algunos se­
ñores diputados de las Cprtes. Yo spy , dice, 
un español, y nada mas , mí partido es la 
independencia y libertad de mi patria afian­
zadas en la Constitución. - Cortes. - Noticias. 

Abeja madrileña, núm. 58. - Primer- su- • 
plemento del manifiesto publicado en 16 de 
enero último por el ayuntamiento &c. de la 
¿iudad de San Sebastian , sobre la conducta de 
los aliados el día del asalto de la plaza y 
siguientes. El objeto es instruir al público de 
la conducta que ha observado la ciudad des­
pués de la gran catástrofe acaecida en e l l a , 
para que aquel pueda graduar según justicia el 
proceder de nuestros aliados y la conducta 
de aquella infeliz ciudad. 

Núm. 1. Representación al duque de ciudad 
Rodrigo. El ayuntamiento de Sari Sebastian y re­
unido en el valle de Jubieta para aliviar á los 
habitantes de aquella triste ciudad con quan-
tos medios pueda, se dirige á S. E. para que se 
digne piotegerlos , con la generosidad propia 
de su carácter/. Omitiendo la relación detalla­
da de los acontecimientos del 31 de agosto, 
solo dicen que San Sebastian ha padecido^ un 
horrible saqueo con los demás excesos anexos á él, 
que un incendio ha consumido mas de 600 casas 
y el valor de mas de noventa millanes ; lo 
qual ha causado la ruiria demás de 1500 fa­
milias , y ha reducido las siete octavas partes 

, de ellas á la desnudez absoluta , y á la men­
dicidad, en un país que tanto habia padecido 
en los 5 años últimos. 

Nada de esto ha entiviado el patriotismo 
de aquellos heroicos españoles , que no vacila­
ron un momento en resignarse á mayores sa­
crificios , si estos fuesen necesarios. Pero si 
las pérdidas de Moscow (que tan felices re­
sultados han dado á la Europa) han sido in­
demnizadas por todo el imperio ruso , y por 
la nación británica, ¿será abandonada la ciu­
dad de San Sebastian ! No: los justos clamo­
res de sus habitantes serán remitidos á la R e ­
gencia y al ministerio Británico por S. E . , 
Á quien de nuevo hacen presente la tiste si­
tuación de 1 ¿00 familias pobres que andan 
errantes sin asilo y sin pan. 

Diario de Madrid del 11 de ma.- fo . -En articulo CO" 
mullicado dice al Procurador , ó Predicador general 
que se abstenga de predicar a este sabio pueb lo , que 
no necesita sermones de su boca. Q u e habiendo sido 
el la catisa de que se luyan ocultado casi todos los 
autores de la conspiración contra la patria , según las 
leyes debe pagar por todos el los.-Un enigma. 

Redactor general de España, núm. 141. - Advertencia 
del Sr. Don Alunso Gonzá lez Rodr íguez , sobte dos 

. equivocaciones del Redactor al referir las sesiones de 
Corres del 5 de enero y 9 de febrero. 

l[l Conciso, núm, 6"5. - Cóttes. - A p u n t e s sobre los 
d i c i i n o s , proponiendo un modo de recaudados mas 
sencillo y mas útil al Estado. - Noticias. 

Abeja madrileña, núm. 5q. - Cont inúan los documen­
tos del manifiesto de la ciudad de S. Sebastian. - N ú m . 2. 
Reptesentacion al duque de Ciudad-KedrtgQ. * Los 
comisionados de .ujncii.i cindad , viendo que sus ha­
bitantes se ditigen a aquel pueblo pata ptocutat a su 
sombra la existencia de ;>us familias, piden a S. E . a o o o 
raciones diarias para buscar operarios que limpien las 
calles y hagan otras obras indispensables. Piden t am­
bién para poder establecerse por el pronto , aunque sea 
con ta mayor estreches ¿ incomodidad que ss pon-
fian a su disposición algunos edificios públicos y casas 

's in que se empleen enotro o b j e o . - N ú m e r o s 3 jJ¡. Res­
puestas del Duque de Ciudad-Kodrigo a las represen­
taciones antenotes . Dice S. E . , que la dolorosa des­
gracia de aquella ciudad debe atribuirse á la causa que 
ha ptoducido á la España tantos males : que en lo» 
esfuerzos que necesariamente se hicieron para atacas 
la plaza, fe pegó fuego a la ciudad , resultando los males 
que tanto disminuyen las satisfacciones que propor­
c ionó la rendición de aquella plaza: que no t iene 
facultades ni medios para conceder las 2.000 racio-

• nes que le piden: que en quanto á entregar los 
edificios que le pedían, lo tendrá en ' consideración, 
haciendo que la guarnición solo ocupe los edificios 
muy necesarios.- Múmero 5. Xetceta representación del 
ayuntamiento Scc. al S t . Duque de Ciudad-Rodrigo, en 
que sin insistir mas en lo que habian dicho en las 
do« primeras, solo quieten que í>. E . los recomiende 
á los respectivos gob ie rnos , pues sin el apoyo de í> E . 
los recurso,? de los comisionados pudieran ser débiles, 
la decisión lenta y su e.tlto dudoso ; y i on él se. pro­
meterían los mas" felices íesu ' . iados . -Numeto 6. Res-

-\ . 

jwesta d*tí>uq«eTle 'Cii i r l jd4Sodñgo : Después de ve t -
ver a repetir lo dolorosas que le habian sido las des­
gracias de aquella ciudad , dice , que los libelos infa­
matorios que se han circulado acerca de este asunto , 
hacen quesea esta una materia muy delicada, para que 
pueda de manera alguna mezclarse con e l l a ; y que 
desea vivamente no se le hagan nuevas -representacio­
nes acerca de e l la , ni tener motivo de esetibir roas 
sobte este a sun to . - .Not ic i a s . -Cor tes . 

Procurador general, de la nación y del rey, núm. 6 5 . -
Desahogo de un patriota exaltado. - .Lista de los se­
ñores que componen las comisiones del Congrcso.-
C c ' r t s . • • • • < • • • 

. El Conciso , 'núm. •66: - Cor tes - Memoriales 
del Procurador, Átala y ista, Universal, Redac­
tor , Abeja , Amigo de las leyes y Conciso á 
las plazas de director y redactor del Diario de 
Cortes. . . . . . . 

Redactor general de España, núm. 142. — 
Dos sonetos.—En artículo comunicado habla de 
los apasionados que son al Procurador los canó­
nigos de Cuenca , como también todos los que 
rindieron parias al Sr. José Botellas , que se han 
vuelto ahora arerrados serviles. Con este motivo 
inserta la carta escrita al rey José por el cabildo 
de Cuenca (en 28 de enero de 1812) en que 
este le promete ser él mas sumiso obediente y 
fiel á S. M. - Cortes. - Noticias. 

Atalaya de la Mancha, núm. 73. - El Abad 
de Berrande hace ver al observador de la con­
ducta del obispo de Orense., que este señor cir­
culó la orden para que se hiciesen las rogativas 
publicas mandadas por las Cortes, quando se 
trataba de examinar el proyecto de la Constitu­
ción. - Sueños serviles en prosa y verso. 

El Tribuno del pueblo español, núm. I¿e.— 
Continúan los documentos sobre la representa­
ción del Nuncio de S. S. - Concluyen las memo­
rias de Vargas sobre el Concilio de Trento. — 
Continúa la memoria sobre la organización de 
los excrcitos nacionales de España. - Proposición 
de la comisión de Hacienda sobre el modo de in­
demnizar á los señores con fincas nacionales, é~c. 
Después de exponer , que sentadas ya las bases 
del crédito público en los decretos expedidos, 
lo que conviene es aumentar las providencias 
conducentes á hacer que los documentos que 
representan la deuda pública, adquieran valor 
en cambio ; y estimular á los poseedores de cré­
ditos con rédito, á que trasladen sus acciones 
á la clase de los que no los adeudan , propo­
nen , que no se eche mano sino de esta especie 
de créditos para reintegrar á los señores, á los 
pueblos, &c¡ 

El Procurador general de la N~acio7¡ y del 
Rey, núm. 66. - Reflexiones al Sr. García Her­
reros sobre haber resuelto la Regencia que se im­
priman y circulen las Reflexiones sobre la protes­
ta del M. R. Arzobispo de Nicéa D. Pedro Gra-
viua , y sobre quién será el respetable español que 
las ha presentado á la Regencia. - Rasgo patrió­
tico del tesorero nacional. - Cortes. 

La Abeja madrileña , núm. 60. - Discurso 
que haria á nuestro rey Fernando V I I , si tuvie­
ra la dicha de presentarle la Constitución;- No­
ticias. - Cortes. • 

El Amigo de las Leyes, núm. a 7. - Habiendo 
fulminado excomunión mayor el tribunal eclesiás­
tico de León contra los que lean ó guarden en 
su poder los'números 18 y 19 del Pescador 
de León (que hablan del celibato eclesiástico ) , 
pregunta el Escrupuloso <si han procedido con 
arreglo $ las leyes los Sres. de dicho tribunal, 
censurando estos escritos á puerta cerrada: :Si 
tienen facultad para mandar imperiosamente que 
se entreguen los dos expresados húmeros en su 
secretaría ! Y ¡si e3 laudable la conducta de aque­
llos jueces eclesiásticos en haber escandalizado'á 
todo aquel obispado contra el editor y autores 
de dichos artículos?-Infracciones de Constitu­
ción.- Dice, que en octubre de 1812 reclamó 
como infracción de Constitución el sistema, bá 
Xo el qual están constituidas las al cay días de las 
cárceles de estacortej de modo que los interesa­
dos en ellas , que son muchos, fundan su ma-
Vor utilidad en el mal trato y mortificación de 
los prssos. Pero permenecen del mismo modo, 
sin que ni la junta provincial, ni el géfe polí­
tico hayan hecho nada sobré el particular, j A 
donde está la Constitución y el cumplimiento de 
ella.? 

ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS. 
Continúa el artículo de la Diputación provin­

cial de Madrid de los números anteriores. 
Esta junta se compondrá de todos los comi­

sionados representantes de los partidos en que 
está dividida la provincia que hayan compa­
recido ; y será presidida por un señor vocal de 
la Diputación provincial. Durará dias quan-

clo mas i y el partido cuyo comisionado no se 
haya presentado estará y pasará por lo que acuer­
de la junta , sin que pueda hacer reclamación 
alguna; pero si se presentase alguno después 
que se haya principiado, se asociara á los 
demás. 

La Junta nombrará un secretario de entre 
los mismos que la componen , á quien entre­
gará cada comisionado los documentos ,y ex* 
pediente formado á cada partido > reconoce­
rá y examinará igualmente todos los estados, 
haciendo en ellos las reformas justas y fun-
dadas_gtie~e$time, procediendo luego á su apro­
bación^ 
.'Calificados así los estados, pasará la junta á 

formar1 el amiilaramiento da todos y cada un,c? 
de los partidos y pueblos de la provincia , con 
distribución de cada una de las clases ' de pro­
ductos. 

Concluido el expediente , le pasará el s e ­
cretario de la junta al de la Diputación pro­
vincial para que reconocido por esta, se haga por 
la Contaduría general de la Hacienda pública 
el repartimiento de lá contribución directa en­
tre los pueblos de la provincia, que aprobará 
la Diputación , estando conforme , mandándole 
imprimir, publicar y circular á los mismos pue» 
blos para su execücion.. 

El ayuntamiento de Madrid harS por sf,y'por 
los medios que estime mas oportunos la ave­
riguación , regulación y avaluramién to de los 
productos territoriales, comerciales é industria­
les ,* y nombrará los ocho comisionados , que 
deberán asistir á la junta general de provin­
cia en representación de los ocho partidos de¡ 
que se compone esta capital. 

Últimamente , nos ha parecido copiar ea 
éste periódico la representación dirigida a las. 
Cortes por la Diputación provincial en ao de 
enero del preseníevaño , á fin- des: que los'puér-
blos y los particulares de toda'la provincia de 
Madrid se penetren hasta la evidencia de los 
.desvelos de este cuerpo patriótico en favor de 
nuestros respectivos intereses. Dicha represe»» 
tacíon,pue3, dice así: (Se continuará.) , 

•+•••»• •«"•»"••••>"•. 

Cárcel de Cádiz. =z La comisión del Éxcrnq. 
Ayuntamiento de esta ciudad , compuesta 
de los Sres. D . Manuel Luis Eduar y D. Pe­
dro Rafael Sórela , cuya humanidad y celo 
son dignos de mención , deseosa de reformar 
el sistema de este establecimiento, hizo una 
enérgica exposición al mismo Ayuntamiento, 
concluyendo con las proposiciones siguientes: 

i . a Que se declare abolido el arancel de 
.cárcel y toda obvención para su alcayde. 

2. a La Comisión formará y presentará 
al Ayuntamiento la tabla de arrendamien­
tos que deba exigirse por las habitaciones 
de luxOjCuyo ingreso será á beneficio de 
lá casa; y en las salas de comunidad dis­
tribuirá á los presos, según laclase de sus 
delitos y conducta , cuyas separaciones pro­
porciona la capacidad , repartimiento , segu­
ridad , comodidad y ventilación con que es­
tá construido este suntuoso edificio. 

.' 3.a Que se permita á la Comisión inser­
tar en un periódico de esta ciudad las cuen­
tas mensuales, la entrada y salida de presos 
y su existencia. 

4 . a Que se inscriban en la portada d e 
la cárcel los artículos 292 y 297 de nues­
tra Constitución política. 

; . a Que se oficie al señor vicario capi­
tular para que se cuide de proveer , sin es­
tipendio , de misas y pasto, espiritual á los 
presos de la cárcel: estableciendo para ello 
el método que su ardiente celo por el bien 
de las almas le inspire. . • 

El ayuntamiento se ha servido aprobar 
¡ esta, propuesta en todas sus par tes , dando 
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asi un testimonio de su ilustración y h u ­
manidad , y un excelente esemplo á todos 
los de España , que ¡oxalá sea imitado! 

(Red. Gen.) 

NOTICIAS E X T R A J E R A S . 
Milán 3 de febrero, El Gobierno ha publi­

cado la siguiente proclama al pueblo de Italia: 
Pueblo del reyno de Italia. - Por él espacio de 

tres meses habéis tenido la felicidad de preser­
var de la invasión del enemigo la mayor parte 
de nuestro territorio. . 

Por el espacio de casi tres meses los napoli-
.anos os han prometido solemnemente socorros. 
¡Yeomo pudiéramos desconfiarnos de sus prome­
sas ? Su soberano eslá unido por l*s vínculos de 
la sangre al hombre grande, ú quien así él co­
mo yo debemos todo; ¡mas este hombre grande 
es menos aforinnado ! 

Confiados en la palabra de los napolitanos) 
temarnos motivos de esperar de que no serian vad­
nos nuestros esfuerzos , y de que pronto tendría 
el enemigo que retirarse de nuestra frontera. -
Pueblo del reyno de Italia , < podíais creerlo! Los 
napolitanos han engañado todas nuestras espe­
ranzas. 

No obstante , solo fingiéndose aliados han pe­
netrado en nuestro territorio , y pudieron ocu­
par algunos de nuestros departamentos. 

Recibírnoslos como á hermanos , abrírnosles 
ansiosamente nuestros almacenes , caxas públicas, 
arsenales y fortalezas; y como por premio de 
nuestros sacrificios y confianza, en el mismo 
parage en que sus armas debieran unírscá las 
nuestras, tienden sus minos á los extrangeros , y 
alzan sus pendones contra nosotros. 

La historia descubrirá algún día todas las ar­
terías y recursos de que se valieran para aluci­
nar á un soberano demasiado distinguido por su 
valor para no poseer todas las virtudes del sol» 
dado. No disimulemos ya , pueblo del reyno de 
Italia : la defección de los napolitanos ha aumen­
tado cruelmente las dificultades de nuestra situa­
ción : empero no tememos decirlo; „ quanto mas 
difícil es nuestra situación, tanto mas debe au­
mentar nüetro valor." 

Reunios, pues , harto el hijo de nuestro sobe­
rano: confiad en la justicia y santidad dé vues­
tra causa : marchad á la vs2 de quien os ama , y 
^ue no tiene mas ambición , sino la de concur­
rir , en quanto pueda, á acrecentar vuestra glo­
ria , y asegurar vuestra seguridad. 

i Italianos l Solo aquellos son mortales en el 
aprecio y en los anales de las naciones, y que 
saben vivir y morir fieles á su soberano y pa­
tria: fieles á sus obligaciones y juramentos: fie­
les á la gratitud y al honor. 

Qtiitrtel general de Verona i . ° de febrero.-
Eugenio Napoleón. 

París 23 de febrero. — El Gobierno ha r e ­
cibido oficios del almirante Verhuel, fecha de 
12 del corriente. 

Este almirante que manda la esquadra del 
Texél , ha podido , mediante sus buenas dis­
posiciones y valor , conservaría integra en 
el Niewe Diep , y hacer respetar las forti­
ficaciones que defienden las radas del Helder 
y Texel. A este efecto se encerró en el fuerte 
Lasnlle con el 63 y todos los franceses que 
se hallaban á bordo de la esquadra. 

Obligado í suspender la grande obra del Nie-
• We Die? , despidió los 1600 prisioneros es­
pañoles empleados allí, y í quien debemos ha­
cerles la justicia de decir que le dexaron con 
tf&presiones de afecto hacia el almirante , y 
dándole de motu propio palabra de no servir 
hasta volver 5 España. 

Siendo de temer que los marineros holan­
deses de la esquadra no pudiesen resistir á 
las insinuaciones que llegasen á ellos , el almi­
rante di» permiso para ausentarse á los que 
Jo deseasen , librándose por este medio de toda 
inquietud én su bizarra determinación de de­
fenderse á todo trance. 

Un corto número de oficiales holandeses es-
cegidos , fieles al juramento que prestaron ni 
Emperador , juraron participar de la suerte del 
almirante, y de la^ tripulación francesa , que 
con algunos destacamentos de artillería , y t ro­
pas de linea tóriiiau la guarnición del fuer­
te de Lasalle. 

Fué este i los principios rodeado por les 

cosacos, que ría pudieron impedir algunas sa­
lidas de la guarnición. Dsspues. han sido.reem* 
plazados por tropas de linea , que. cada di i 
amenazan con ataques que se temen paco. 

Tres veces se ha intimada la rendición al 
almirante: á fines de diciembre por el prínci­
pe de Orange , en enero por el coronel Zetzen, 
al servicio de Inglaterra: y el 9 del corrien­
te por un general de Jonge, que se nombra 
comandante de las tropas holandesas. La respues­
ta del almirante ha sido siempre la misma , a 
saber; que constante en la fidelidad al Em­
perador , defendido con buenas fortificaciones, 
con una numerosa y adicta guarnición , y abun\ 
dantemente provisto de víveres y municiones, 
podrían atacarle , mas no proponerle rendirse. 

Dantzick 3 de febrero,- El general coman­
dante del cuerpo aliado que tomó esta ciudad, 
ha notificado de oficio á nuestros magistra­
dos, „ que Dantzicll y su territorio han vuel-, 
to de nuevo baxo el dominio del rey de Pru­
sia." El general Massenbach , gobernador pru­
siano , ha anunciado, hoy la misma agradable 
noticia á los ciudadanos en una proclama que. 
concluye en estos términos: , , Habéis vivida 
como prusianos felices con la Prusia: separa­
dos de la Prusia, solo experimentareis desgra­
cias : como prusianos y con la Prusia volve­
reis á ser felices." 

Se ha celebrado el regocijo público con d i ­
versiones é iluminaciones, y lo que vale mas, 
con suscripciones voluntarias en beneficio de 
los enfermos y heridos. 

Vierta 4 de febrero. - Una persona desconocida 
ha enviado á S. M. una baxilla de plata de ia8 
piezas , en don patriótico para las urgencias del 
Estado. El duque Alberto de Saxonia Teschen 
ha destinado 89 varas de lienzo de sus fá­
bricas de Silesia para los hospitales militares. 

Según escribe el feld mariscal Bellegarde del 
quartel general de Vicenza , fecha de 24 de ene­
ro , el fuerte de Cesscntina se rindió el 6 al 
general Nugent , y gran parte de la guarnición 
ha entrado á nuestro servicio en el cuerpo franr 
co italiano. Nuestras tropas mandadas por el 
marques Sommariva ha conseguido también al­
gunos sucesos menos importantes en las inme­
diaciones del lago de Garda. Grado , Porto, 
Baso, Porto Legnano y Stoba se han tomado, y 
en todos estos puntos se han encontrado al-* 
gunos cañones y grandes cantidades de mu­
niciones. 

El 8 de enero se rindió la fortaleza de las 
Bocas del Cáttaro (cerca de Ragussa) al ca­
pitán de la marina inglesa Hoste, quien con 
un increíble trabajo subió algunos cañones á una 
altura que dominaba la plaza. Componíase la 
guarnición de 3 ro hombres, a quien se ha per­
mitido volver á Italia baxo la palabra de no 
servir hasta ser cangeados. Al día siguiente rl 
capitán Hoste entrgó la fortaleza á. un desta­
camento del cuerpo del general Tomas Sich , y 
luego se hizo á la vela para Ragussa. 

£1 siguiente estado puede considerarse como 
la exacta enumeración de las tropas austríacas 
que han entrado en Francia por la Suiza. 

La primera división ligera á las órdenes del 
teniente» feld mariscal conde Bubna : Ía segunda 
á las del principe Mauricio de Lichténsteinj 
el primer cuerpo de éxército del geceral con­
de Colloredo ¡Mansfeldt} el segundo del general 
principe Luis 3e Licchtenstein ; el tercero del 
condeGiulay i, el quartodel príncipe real de Wír-
temberg j el quinto del general de caballería, 
conde Fremonfj y el cuerpo de reserva man­
dado por el conde Weissensvolf con un desta­
camento de gastadores , otro de pontoneros, 
y otro de zapadores y minadores. Componen 
estas ocho divisiones siete batallones de t i ­
radores , diez de infantería ligera , catorce de 
granaderos y treinta y quatro regimientos de 
fusileros; La caballería se compone de ochó re* 
gimientes de coraieros, cinco de caballería 
ligera, ciuco de dragones, uno de hulanes , y 
nueve de húsares. 

N O T I C I A S N A C I O N A L E S . 
Madrid. 

Habiendo concedido el Gobierno al b r i ­
gadier ayudante general D. Miguel Desmau-
seres , ge-fe- interino del Estado Mayor del 
éxército de reserva de Andalucía, la licen­
cia que ha solicitada ¡par¿ jasar A Asturias 
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y Madr id , entra á* reemplazarle en su en­
carga el de sii misma clase Don José de 
Santa Cruz , 

V A R I E D A D E S . 
Ejpo5Ício.n del Estado M*,or general á las Cortes. 

$eitoii:~Bvr oficial-: s del Estado Mayor 
general que jamas temarán abusar de la pa­
ternal bondad ¿fe P~. M. can la repetida ex­
posición de sus sentimientos , se adelantan hoy 
de nuevo á tributarle el homenags de la gra­
titud mas pura por el decreto generosa y 
tierno con que acaba de asegurar la subsis­
tencia de los Españoles inutilizados en el cum­
pa de la gloria , y a.{uella alta consideración 
moral que se merece un sacrificio que- todos 
los tesoros de la tierra no alcanzarían á pre-
miar debidamente. 

' Faltaba , Señor , este decreto para com-
pletar las glorias ás V. M. Faltaba este de­
creto , testimonio grande y autentico del apre­
cio y de la gratitud constante de V. M. hácict 
sus hijos que la sirven en las filas \ hacia)-
esos hijos , que sufriendo en silencio las ma-
yores privaciones, firmes én el sagrado jura­
mento que hicieron á una. voz con sus conciu­
dadanos de vivir libres ó morir , han ex­
puesto y exponen , y sacrifican diariamente? 
sus vidas y su existencia moral en las aras1, 
de la patria ; de esos hijos , cuyos fuertes 
.brazos han defendido la independencia de esté 
su ídolo , mientras que V. I\í. aseguraba, para 
siempre con- sus benéficas leyes la justa ti-
bertad civil de suí padres y familias , de esos 
hijos, en fin, cuyos pechos españoles fonnaran 
ún muro eterno al rededor del código sagrada 
de nuestros derechos , de nuestra inmortal 
Constitución , cuya, formación y establecimiento 
han facilitado á costa de su sangre , y que 
defenderán , sí, Señor , que defenderán hastA 
morir'mil veces contra toda clase de enemigos^ 

Señor , V. M. aparece grandísimo al ?x?»"* 
ter Id virtud divina del agradicimiento , y • 
los defensores activos de ía patria , cuyo cn~> 
razón es tan propenso á todas las pasiones 
nobles , recibirán sin duda alguna con las 
lágrimas de buehos hijos , como nosóiros Id 
hemos recibido , está prueba de amor de V. M. 
y quando resuene en sur olios la deseada 
señal de acometer ¡compañeros, se dirán unoS 
á otros , sacrifiquémonos gustosos por una 
patria , que aprecia dignamente nuestros 
sacrificios. Si Dios acepta el que de nues­
tras Vidas le ofrecemos , se honrará nues-
tra memoria , y si solo el de nuestra exis­
tencia moral , nuestros conciudadanos coa 
las pruebas continuadas de su amor y ca­
riñoso respeto se esmerarán en el alivio dé 
nuestra s i tuac ión , y agradecidos partirán 
su pan con nosotros hasta él fin de nues­
tros diáí. Madrid 2? de marzo de 18 14. = s 
Señor. = Los Oficiales del É. M. G. 

Hr—— — 

C O R T E S . 
Dial 23. Después de haber prestado el 

juramento prescrito, tomó asiento en el Con­
greso el Sr. D. Bernardo Escobar , diputado 
por la provincia de León. 

Se maridaron insertar efi el diario de Cor­
tes las felicitaciones de la Diputación p r o ­
vincial de Jaén , del Ayuntamiento consti­
tucional de Baezá , y del Ayuntamiento y 
Cabildo eclesiástico de Villarejo de Salvanes, 
provincia de T o l e d o , por el inmortal d e ­
creto del 2 de febrero". 

Pasó á la comisión de Legislación el ex ­
pediente de D . José Zeferino Castrillo , ve­
cino de la villa de Ampudiaj el qual soli­
cita la aprobación de la escritura de eman­
cipación que otorgó á favor de su hijo Don 
Cayetano Antonio. 

A la de Hacienda pasó una exposición de 
ía Diputación provincial de Valencia } ía 
qual avisa, esperando merecer la aprobación 
del Congreso , haber permitido al ayunta•» 

Ayuntamiento de Madrid



232 
miento de Artana hacer con los fondos de 
propios una obra d-e mucha urgencia en una 
almasara. : :. 

A la misma Comisión pasó una exposi­
ción de la Diputación provincial de Murcia, 
relativa á la necesidad de sostener el alum­
brado de aquella capi ta l , y al arbitrio que 
para esr,<> ha adoptado. 

A la de Infracciones de Constitución pa­
saron dos recursos de D. José Manchón y 
Pasqual , oficial primero de propios de Mur­
cia , el qual se queja de habérsele antepues­
to en su plaza á D. Agustín Cervantes , y 
Otro de D. Martin Gal la rdo , alcalde mayor 
de Xarandilla, quien se queja de que se le 
tenga preso en la cárcel de Plasencia, con 
transgresión dé la Constitución, y no obs­
tante la orden de la Regencia expedida en 
1812 , en que se mandó cumplir la sentencia 
difinitiva dictada por el conseja militar d-e 
Valencia de Alcántara. 

La comisión de Poderes, acerca de los pre­
sentados por D. Agustín Fernandez de Cór­
doba y D. Gavino Or tega , diputados elec­
tos por la provincia de Truxillo en el Perú, 
fué de parecer de que , sin embargo de q/te 
no habian llegado las actas de dichas elec­
c iones , quizá por haber padecido extravío, 
d e b í a aprobarse los referidos poderes en 
aten:ion al grave perjuicio que de lo contra­
rio se seguria á aquella remota provincia. 
Este dictamen fué desaprobado. En seguida 
propusieron los Sres. García Coronel y Ostola-
2a que volvieran dichos poderes á la Comisión, 
para que teniendo presente lo que se resolvió 
en la segunda junta preparatoria de la pr i ­
mera legislatura con respecto á los diputados 
de Córdoba, exponga de nuevo su dictamen. 
Así se acordó. 

Se aprobó el dictamen de la comisión de 
Legislación acerca del espediente promovi­
do con motivo de la formación de causa de­
cretada contra los individuos de las juntas 
superiores de Guadalaxara y de la Mancha. 
Proponía la Comisión, en virtud de lo que 
de él resultaba, que la sala criminal de la • 
audiencia territorial entienda en dichas causa3 
con arreglo á la Constitución y á las leyes. 

Se mandó imprimir en el acta el dicta­
men de la misma Comisión sobre el ex­
pediente formado dé resultas de la orden 
expedida por el ministerio de Guerra , i n ­
serta en la que dio el secretario de Gracia 
y Justicia en 27 de noviembre últ imo, man­
dando recoger el impreso titulado Vallesieros. 

Se leyó la minuta de decreto acerca de 
la exhumación de los preciosos restos de 
los mártires del 2 de mayo (ses. del 19 de 
este mes) , y se aprobaron algunos artícu­
los que contenia , ademas de las proposi­
ciones del señor Canga Arguelles > aproba­
das en la citada sesión. 

Continuó y concluyó la lectura del d ic­
tamen de la comisión de Hacienda , sobre la 
dirección general de Hacienda del exército. 

Se leyó igualmente el dictamen de la 
comisión especial , encargada de proponer 
Un sistema general de archivos. 

Prosiguió la discusión acerca del patri­
monio real , y aprobados varios artículos 
con algunas modificaciones , se ievantó la 
sesión , habiendo anunciado antes el señor 
Presidente , que la habría extraordinaria 
esta noche. r—— 

Sesión extraordinaria de la nociré. 
Leída el acta de la última sesión ex­

traordinaria , el Sr. vice-Presidente que ocu­
paba la silla, anunció que el objetó de esta 
sesión se reducía al nombramiento de una 
comisión para la redacción del código cr i ­
minal , á consecuencia de haberse acordado 
en la sesión de 1 Í de noviembre ultimó en 
la ciudad de San Fernando en virtud de 
proposiciones del Sr. Ca ro , que para la ' re -

daccion de los códigos criminal, civil y mer­
cantil se nombrasen-comisiones de fuera del 
Congreso, autorizando á las respectivas co­
misiones del mismo Congreso , á fin de que 
prepusiese,doble número de individuos, para 
que de entre ellos fuesen elegidos los que 
hubiesen de componer las expresadas co­
misiones para la redacción de los códigos 
criminal, civil y mercantil. Leida el acta de" 
la indicada sesión de 15 de noviembre y el 
dictamen de la Comisión con la propuesta 
de 14 individuos para que de entre ellos 
se eligiesen siete para componer la del có­
digo cr iminal , hizo el Sr. Ceruelo la indi­
cación de que para fa redacción de los in-
disados códigos se nombrasen s»getos que go­
zasen de un sueldo suficiente para vivir en-
Madrid con decencia , y no estuviesen en el 
e&éckio de sus destinos. Opusiéronse á que se 
tratase de semejante indicación va.ios seño­
res diputados, considerando que con ella se des­
truía la resolución anterior de las Cortes , y 
el objeto de esta sesión ; sin embargo el se ­
ñor vice-Presidenre dispuso que se preguutase 
si había lugar á deliberar sobre ella , y ha­
biendo sido nominal á propuesta del Sr. Can­
ga Arguelles ía votación de eite punto ,. se 
declaró no haber lugar á deliberar por jó votos 
contra <5t¡. 

A continuación propuso el Sr. vice-Presidert-
te la duda de si la comisión para la redac­
ción del código criminal ss compondría de cin­
co , siete ó nueve individuos, mediante á que 
en la resolución de i ¿ de noviembre se ex­
presaba que dichas comisiones no baxasen de­
cinco, ni pasasen de nueve. Hablaron con este 
motivo varios individuos de las Comisiones que. 
p-esentaron las propuestas , manifestando que 
las habian reducida al 'término medio propo-
n endo 14 sugetos , á fin deque las comisio­
nes de la redacción de los códigos se compu­
siesen de siete. Siendo aun acerca de este pun­
to bastante acalorada la discusión, hizo el se­
ñor Cepere la indicación de que en atención al 
dictamen de la Comisión , la de rediccion del 
código criminal se compusiese de siete indi­
viduos. 

i eclarada sesión permanente á propuesta del 
Sr. Canga Arguelles, apoyaron la indicicion 
del Sr. Cepero, tos señores Castillo y Nprza-
garay , y aprobada, se procedió la elección. En 
ella salieron electos los señores O. José Cala-
trava por 73 votos, D. Agustín de Arguelles 
por 71 , D. Manuel José Quintana por 7 2 , Don 
F anefócó Quadros por 67 , Don EugeiMo Tipia. 
por 69 , Don Guillermo iVI->rague;; por 72 , y 
Don Nicolás Salcedo por 58 , y se levantó la 
sesión. 

EL A N T l - P R O C U R A D O R . 
¡Viva Fernando! Esto e s : el escapulario 

al cuello y el diablo en el cuerpo. ¿Quien 
le habrá dicho al Sr. Procurador que es­
tos vivas podían hacer mas juiciosos sus es­
critos , ni librarle de la clava de Hercules, 
alzada ya sobre su vanísima y agujerea­
da mollera? Las alabanzas, los vivas de 
los mentecatos antes son injurias que honras. 

Dice el Procurador en su núm. 6 6 , que 
el Sr. García Herreros es un ministro filoso­
fe , que quisiera que los montes y campana­
rios no estuviesen tan altos como están, y 
que viniesen abaxo los reyes, los papas , los 
grandes , los obispes , en fin , todo lo que des­
de la creación del mundo ha levantado dos 
dedos de la tierra. ¡Bravo! ¡bravísimo!.... 
¿ Q u e entiende el Sr. Procurador por mi­
nistro filósofo? Querria sin duda que en 
vez de conocer á fondo la filosofía uno de 
los primeros ministros de la nación , enten­
diese solo de comer y beber , llenar la an­
dorga á costa de los ignorantes , y escri­
bir desatinos? ¿ N o es verdad?. . . Pero ya 
voy dando en el busilis.: por la palabra fi­
lósofo quiere el picaruelo del Procurador 
que se entienda Filósofo Moderno j voces, 
cuyo verdadero significado está mucho mas 
allá de los ¡imitadísimos alcances de todo 
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Procurante. Venga vd. acá , pobre t rompe­
t a , ¿parécele á vd . , que puede menoscabar 
la imputación de un hombre , mucho meó­
nos la de un ministro, el que se le llame 
filósofo ó amante de la sabiduría, pues esta 
palabra g r i ega , (no tanto como vd . ) signi­
fica esto y nada mas? Y cree vd. que el 
epíteto de Filósofo Maderno , prodigado por, 
los miserables rut ineros , y por los amigos 
de las antiguas usanzas á quantos han que­
rido propagar la ilustración , sea capaz d e 
denigrar á quien no cuenta los años d e 
Matusalén? Claro está que los filósofos del 
dia serán modernos , por la razón de que 
dos y dos son quatro. Pero su lógica d e 
vd. está tan apolillada como su buena in­
tención. ¿Y de donde ha sacado vd. que el 
Sr. García Herreros quiere que vengan aba­
xo los reyes, , . los papas , los grandes , los 
obispos, y en fin , todo lo que desde la. 
creación del mundo ha levantado dos d e ­
dos de la tierra? ¿No se podría decir esto 
de vd. con muchísima mayor r a z ó n , pues 
nos consta que quiere vengan abaxo los 
ministros, y todos los que sabiendo m u ­
chísimo mas que vd . , señalan con el dedo» 
los torpísimos errores de su deslenguada, 
pluma? Una palabrita al o i d o : calumnias 
y calumnias contra los ministros , paréceme 
que no deben quedar impunes , porque na» 
da tiene que ver la noble libertad de la 
prensa, con el innoble descaró de insultas 
á las autoridades constituidas , y ya casi 
va perdiéndose la cuenta de las censuras» 
insigne Procurador , que se han fulminado 
contra tus inmundos escritos. 

Pero ¡ ya descampa y llovían guijarosl El 
Sr. Viltacampa , prosigue v d . , honra del 
prbcuradorismo, en este punto se llevó, la 
palmeta , mandando que sus tropas leyesen por 
compañías el Redactor General. Mire v d . a 

hombre de Dios ó del d i ab lo , déxese vd. 
de Villacampear en esos términos , y crea 
que el digno general á quien así zahiere, 
porque deseoso de promover la ilusrracion3 

h* dado una orden que le h o n r a , es s u -
geto que ha vertido su sangre por la pa­
tria ,.' que vd. no merece t e n e r , mientras 
que el Procurador general de la nación y 
del rey procuraba por su panza , lejos d e 
donde las balas pudieran alcanzarle. Kl Sr. 
Villacampa desprecia altísimamenie sus ba­
chillerías indecentes de vd. , y hará siem­
pre que le encuentre lo que los mastines 
suelen hacer con los gozquillos ladradores ' 
pero tantas veces suele ir el cántaro á la 
fuente que se quiebra : así q u e , cepos que^ 
d o s , y no se le olvide á vd. que al buen 
callar le llaman Sancho. 

Mezquino y adozenado escr i tor , buho 
racional , lechuza de la l i teratura, vuélva­
se á su telarañoso agu je ro , si no quiere 
quedarse sin ojos. 

PUER.TA D E L SOL. 
Parece q u e , habiéndose reunido al exér­

cito de los aliados del norte parte del que 
manda el Prínctpe real de Suecia , N a p o ­
león tuvo que retirarse á París siendo ba ­
tida su retaguardia. Con estas ventajas los 
aliados se han aproximado nuevamente á 
aquella capital. Añaden queJ el mariscal de 
campo D. José de Zayas, que se hallaba pri­
sionero en F ranc ia , y entró ayer á las 4 de 
la tarde en esta corte, conduce pliegos del 
.rey D . Fernaado V i l y de Bonaparte para 
uno de los señores Regentes. 

T K A T R O S . 
En el de la C r u z : Moisés, ó la promul-, 

gacion de ¡as tablas de la Ley ( drama sa ­
cro) - El juicio de Salomón (com. en 3 actos) -
El bayle inglés A las 6 y media. 

Producto de ayer. 4.486 rs.' 
E n el del Príncipe ; Roma Ubre ( T r a ­

gedia en 5 a c t o s ) - A las Ó y media. 

1 ARENAL. 
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